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ARTICULO DE OFICIO.
(Número 436.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Las Direccioues generales de contribuciones directos é indirectas^ me han co

municado con fecha i° del actual la circular que sigue.
re El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 29 de octubre próximo pasa

do comunica á estas Direcciones generales la Real orden siguiente.
Convencida la Reina (Q. D. G.) de la necesidad de dictar las reglas conve

nientes para que desaparezca lo mas pronto posible la gran masa de débitos pro
cedentes de las contribuciones estinguidas hasta íin de 1844; teniendo en conside
ración S. M. que la no adjudicación á la Hacienda de tincas embargadas por 
este concepto, después de apurados todos los trámites de subasta, ha producido en 
la práctica inconvenientes graves tanto por pa-rte de los deudores cuanto ( a 
administración misma; teniendo presente lo mandado anteriormente sobre este 
particular, é igualmente que para los débitos por las nuevas contribuciones que 
empezaron á regir desde i? de enero de 1845 por la ley de Presuputstos < la 
23 de mayo del mismo año, está dispuesta la adjudicación de fincas en los casos 
y términos consiguientes á ella prevenidos; oido el dictamen del r* "na nidyor 
de Cuentas, el del Asesor de la Superintendencia general, y de conformidad con 
lo propuesto por esas Direcciones generales en 20 de setiembre próximo pasado; 
ha tenido á bien mandar S. M. que se observen respecto de dichos atrasos las 
disposiciones siguientes: Artículo ¡9 Se declara procedente la adjudicación á la 
Hacienda de las fincas que por falta de venta hayan quedado embargadas y en 
administración con subasta abierta para pago de débitos por contribuciones es- 
tingoidas y atrasadas hasta la época de fin del ano de 1844, y aplicables respec
to de dichas fincas las disposiciones contenidas en las Reales órdenes de j o de 
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agosto y 12 de diciembre de 1834 y 23 de febrero de 1838 para la adjudicación 
de las procedentes de alcances de empleados y de segundos contribuyentes. Ar
tículo 2? La adjudicación de que trata el artículo anterior no releva ni debilita 
en lo in<8 mínimo la acción criminal que pueda corresponder a la Hacienda pd- 
blica en so caso para imponer a los deudores segundos contribuyentes las penas 
que señalan las leyes por retener en su poder fondos del Estado. Art. 3? Los In
tendentes aprobarán las adjudicaciones de estas fincas á la Hrcienda, después de 
haber hecho examinar los esp dientes de que procedan por las respectivas Ad
ministraciones y Asesor de la Intendencia, espresando la cantidad que importen 
las dos terceras partes de la retasa de las fincas, que es por h que se ha de ve
rificar la adjudicación á falta de venta, y la del débito á que se aplica, en el 
que podrá comprenderse el importe de las di-tas y costas devengadas en el apre
mio si no hubiesen sido satisfechas, quedando en este caso la H icienda responsa
ble á su pago. Art. 4. 0 Aprobadas que sean por los Intendentes las adjudicacio
nes de dichas fincas, pasarán en seguida los espedi-ntes de adjudicación á las 
oficinas de Bienes nacionales de la provincia prra que se encarguen de la admi
nistración y venta de estas lincas como lo están de las demas del Pastado, dispo
niendo al mismo tiempo se les forme el correspondiente cargo por la cantidad 
por que se verificó la adjudicación y que se cancelen por Lis respectivas A imi- 
nistraciones el débito ó débitos por que lo fueron Como recaudación defmiiiva- 
mente hecha, bajindolos en su consecuencia de las cuentas de Valores. A't. 5 0 
y üliin>o. Siempre que se verifique alguna de estas adjudicaciones de fincas, los 
Intendentes darán conocimiento a la Administración general de Bienes naciona
les y á la Dirección general de CoqUibuciones directas Ó indirectas á que corres
ponda.—De Real órden lo digo á V. SS. para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo que trasladan a' V. 8. estas Direcciones generales para su cumplimiento 
en los casos que ocurran en esa provincia, esperando se sirva dar aviso a la de 
Directas del recibo de esta circular á cuya continuación hallará V. S. las tres 
Reales Órdenes que se citan en el artículo i.° de la preinserta para los fines 
que el mismo indica.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia pura noticia 
de los ^■^untamientos de la misma, y demos personas ú quienes compete su co
nocimiento. Palma 9 de noviembre de 1846— Hrancuco Gil de Sola.

Reales órdenes que se citan en el artículo 1.0 de laque contiene esta circular.

1 o de agosto de 1834.
i? Dirección general de Rentas.— El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda ha CDinuoícado á esta Dirección en 10 del actual la Real 
órden siguientrt^He dado cuenta á la Reina Gobernadora del espediente pro
movido por la Dirección general de Rentas, relativo á que se declare el modo de 
cancelar los débitos de alcances á favor de la Real Hacienda en los casos en que 
con arreglo á la Real órden de i? de enero de 1824 se adjudique fincas proce
dentes de fianzas por falla de liciladures en las subastas, á que se-adopten medi
das yue aseguren su venta, y á que se eviten los perjuicios que de ordinario se 
csperimrntan por lo escesivxs que son las tasaciones que se hacen de las mismas 
fincas al tiempo de hipotecarse; y conformándose S. M. con el dictamen que 
acerca del particular ha dado el consejo Real de España é Indias, en Seccioii 
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dt- H'icienda, se ha servido resolver que se observen las disposiciones contenidas 
en los artículos siguientes:

Primero. Cuando haya necesidad de proceder a la venta en pública subasta 
de las fincas embargadas p-ira el cobro de alcances á favor de la Real Hacienda, 
Se tasarán de nuevo con arreglo al estado que entonces tengan, sin que sirva para 
el ca>o la evaluación que de las propias fincas se hubiese practicado en la época 
en que se hipotecaron.

Segundo: La venta de estas fincas se anunciará con sujeción á la nueva ta
sación prevenida en el artículo anterior, y surtirá efecto el remate siempre que 
baya postor que cubra las dos terceras partes de su aprecio.

Tercero: No habiendo postor que cubra este señalamiento se retasarán las 
tilicas, y hecho se publicara otra vez el remate sirviendo de base la rcta?a.

Cuarto: Si en esta nueva subasta no hubiese postor que dé las dos terceras 
partes dr| último avalúo, tendrá entonces logar, por las mismas dos terceras 
partes, la adjudicación de dichas fincas á ¡a Real Hacienda, adquiriendo de con
siguiente su pri-picdad.

Quinto: Administrará la Real Hacienda estas fincas, que adquiere por la ad
judicación, en 1"S propios términos que lo hace con las demas que la pertenecen, 
®iti perjuicio de lo cual continuará abierta la subasta hasta que se presente com
prador, con sujeción á las reglas dadas para la enagenacion de todas las de SU 
propiedad.

Sesto. Si el valor de las fincas vendidas d adjudicadas en los tér,minos espre- 
Sados en los artículos anteriores, no alcanzase á cubrir el debito ó débitos por 
que procedirse la Real Hicienda, y no hubiese otros responsables contra quien 
Repetir, se declarará partida fallida la que falte, escluyéndose de las cuentas de 
deudores, sin perjuicio de reclamarla si llegasen en algún tiempo á descubrirse 
bienes de| alcanzado ó de algún otro obligado á su solvencia.

Séptimo. Cuando dicho valor sea mayor que la cantidad que demande la 
R^al Hacienda, y no puedan dividirse las fincas, se reconocerá un capital igual 
al eserso en favor del propietario prorateándose la renta en proporción de los 
capitales.

Octavo, y finalmente: Para contener las tasaciones arbitrarias de fincas, y 
evitar los perjuicios que de esto se siguen á la Rral Hicienda, no se volverán á 
admitir en lo sucesivo las que se presenten por via de fianzas,’ sin que se haga 
Ptéviamente su valuación por e| producto en renta, sacando el capital por la ba
se de un tres por ciento, bajo el concepto de que la justificación de la renta que 
produzcan dichas fincas se hade hacer con la presentación de las escrituras de ar
tiendo, recibos de las contribuciones con que estén gravadas, ó en caso de cul- 
'ivarlaS SOS propios dueños con una información en que conste loque rendirían 
s> estuviesen arrendadas, sin admitirse por fianza en ninnun caso posesiones que 
8e»p improductivas ó no se hallen en cultivo, aun cuando se pruebe que lo es- 
'ovieron en otro tiempo. De Real drden lo comunico á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. , ,

La que traslada la Dirección á V. S. para su gobierno y cumplimiento con las 
advertencias que siguen:

ta Cuidará V. 8. de recoger los títulos de pertenencia de las propiedades 
que se hayan de sobastar para entregarlas en su caso á los postores, ó conservar
los en hs dependencias de la Real Hacienda cuando sea precisa la adjudicación 
asu favor; pero bajo el concepto que la falta de aquellos no ha de entorpecer 
C1 curso rápido que debe darse á estos espedientes, pues las escxituras de fianzas, M.C.D. 2022



y6hs demas diligencias de embargos, deben suplir la indicada falta de los títulos 

'/"'LJeto que se verifique la escritura de remate, ó la adjudicación de las fin- 

c». a la Real Hacienda, Se bajara de las tordas de deudores el importe en que 
se hayan enayenadnó adiudicado aquellas; y cuando este no ah anee a cubrir el 
débito, se figurará la diferencia ó resto hasta que desaparezca, a consecuencia de 
lo prevenido en el artículo sesto de la R<-al Ó-den que antecede.

o? Hechos los asientos en los libros de las oficinas para ejecutar as bijas 
de que habla la advertencia ant ri.-r, se anotarán en k-8 de fincas las nu-vas ad- 
uuisiciones que se logren por este medio, a fin de que á prime.a vista conste y se 
sepa las propiedades que la Real Hacienda time en cada punió.

4a Para que baja uniformidad en dichos libros, dispondrá V. D. se lormeu 
con arreglo al modelo .que acompaña. , ............

5a En los espedientes de alcances que se deban continuar judicialmente con 
arreglo á lo dispuesto en la Real drdm de .8 de julio úlmno, circulada por la 
Dirección en M de agosto siguiente, cuidará V. S. obre con la mayor actividad, 
y que no se causen mas gastos que los puramente indispensa^es, pues de ¡u con
trario se entorpecerían los efectos de h soberana órdm inserta, cuy a observancia 
hará desaparecer los cousid-rabbs débitos que existen á favor del Erario, pro
cedentes de los alcinces contraídos p »r los empleados con pe.joiciu dt los inte
reses del Estado, mengua de una buena s-lministraciou, y escándalo de cuantos 
tienen noticia de semejantes dilapidaciones. , ,

6a En los espedientes gubernativos que deben continuarse o instruirs- su
cesivamente, según la citada Real ó-den de .4 de julio, obrará V. S. con 
igual actividad y esmero, sin consentir se produzcan otros gastos que los s.laih-S 
délos peritos, y los de las escrituras (le venta con arreglo á Arañiles, pues las 
drmas actuaciones deben hacerse de oficio por los secretarios de las intendencias, 
por los escribanos de Rentas y por las Justicias Según su naturaleza.

Y 7a Según lo dispuesto en la órdrn de esta Dirección de r 1 de enero de 1 B33 
dara V S. sin falta alguna el parte del estado que tmg» cada uno de los espe
dientes de alcance de esa provincia, cuidando de que el aviso de las adjudicacio
nes que se h.gau cont-nga todas l»S noticias n-ctsarias para que se pueda llevar 
en la Dirección un libro igual al que se uunda abrir en las oficinas de provin

cia. •
(1 2 de diciembre de 1834.)

2? Dirección general de Rentas y arbiirios de Amoriizaci .n —El Escmo. señor 
secretario de Estado y dd despacho de Hacienda coi) í-cha 12 del actual me ha 
comunicado la Real orden siguientet-Enterada la R iña Gobernadora de una 
esposiciun hecha por el Intendente de la provincia de Málaga, relativa a que se 
declare si las disposiciones conl-nidss m la Real Órdm circulada por este AI mis
terio con fecha jode agosto último, que tratan del modo de adjudicar y vender 
las fincas embargadas para el cobro de los alcances ¿ favor de la Real ILcimda, 
se limitan á los contraidos por los einp.leadus-en los diferentes ramos de la ad
ministración de la misma, Ó si deben ser estensivas á las fincas que igualmente 
se embarguen para cubrir las quiebras de los Concejales en el manejo de contri- 
buciones, respecto a que unos y otros se consideran segundos contribuyentes; se 
ha servido S. M. resolver, de conformidad con el dictamen de esa Dirección ge- 
nera| y de los As-sores de la Superintendencia general de Real Hacienda, que 
jas reglas prescritas en la espresada Real Órden de 10 de agosto de este ano teO- 
gan efectiva aplicación no solo en los casos de embargo de fincas para el cobroM.C.D. 2022



i6í 
ue los alcances de empleados, sino también en todos los demas repectivos á los 
de los deudores segundos contribuyentes, considerándose en esta clase á los ar* 
Tendadores de los diferentes ramos de Hacienda, según lo determinado en la Real 
instrucción de 16 de abril de 18:6, y á l<»s deudores por anticipaciones en me
tálico , frutos ó efr-ctos que hubiesen recibido del Gobierno, y tomándose las 
precauciones oportunas para evitar todo abuso en la ejecución en las referidas 
disposiciones. D- R^al órden lo comunico á V. SS. para su inteligencia, circula
ción y cumplimiento.

Y lo inserto á V. S. para su gobierno y puntual observancia; esperando se 
Servirá darme aviso de su recibo. Dios guarde á V. S. muchos añus. Madrid 27 
de diciembre de 1834.

(23 de febrero de. 1838.)
3? Dirección general de A manas y Resguardos.— El Escmo. Sr. Secretario de 

Estado y del despacho de Hacienda con fecha 23 de febrero último comunica á 
eSta Dirección general de Real órden lo sigui-ule: — He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora del espediente promovido por el Intendente de Granada, So- 
bfe la necesidad de dictar nuevas instrucciones que faciliten la enagenacion de 
las fincas adjudicadas á la Hacienda pública por atrasos de deudores; y en vista 
de la instrucción dada al mismo, y de Cbnformidad con el dictámen de la comi- 
B'on ausiliar consulti va de este Ministerio, S. M. se ha servido declarar, que si 
los anteriores duefios de dichas fincas, ó sus herederos, las solicitasen, se les de- 
yuelvan, siempre que satisfagan en metálico el mismo precio por que fueron ad
judicadas; y en caso contrario, que se proceda á su enagenacion, guardándose en 
e>la las reglas que se hallan establecidas y se observan para la venta de los de- 
^as Bienes nacionales, mediante á que las espresadas fincas deben considerarse 
comprendidas en el artículo t.° del Real decreto de 19 de febrero de 1836; 
siendo la voluntad de S. M. que para el cumplimiento de esta Real órden por 
Porte de las dependencias de Amortización, que es á quienes corresponde enten
der en la enunciada enagenacion ó venta, esa Dirección general pase á la de Ar
bitrios de dicha Amortización una nota de todas las fincas indicadas que no estén 
aplicadas al servicio de la misma Hacienda, ó tengan otro destino esclusivo de 
Igual preferencia. De Real órden lo digo á V. S. para los efectos competentes.

Y la Dirección la traslada á V. S. para los efectos correspondientes á su 
Cumplimienro en Ja parte que toca á esas oficinas.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 3 de marzo de 1838.

(Número 437.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. , 
Sección de gobierno.—Pur el Ministerio de la Gobernación de la Península^ 

5e han comunicado á este Gobierno político las cinco Reales ordenes que a conti- 
^uacion se insertan^ las cuáles se publican por medio de este periódico para co
nocimiento de los pueblos de esta provincia^ y á fin de que las resoluciones que 
Contienen puedan tenerse presentes en casos análogos á los que han motivado las 
COriipetencias que aquellas Reales disposiciones dirimen. Palma to de noviembre 
de 1846.=,Joaquín Maximiliano Gibert.

Al Gefe político de Búrgos se dice con fecha de hoy de Real órden lo si
guiente; *M.C.D. 2022



I 6 2
re Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitada entre ese 

Gobierno político y el Juez de ptirneia instancia de Casirojeriz. sobre el conoci
miento de la causa formada a D. Juan Montes, procurador síndico de Belmiin- 
hre^ ha consultado, después de oír a la Sección d^ G'acia y Justicia, losiguiesi- 
te; —Vk'tos el espediente y los autos r ^|>'i ti vam-ntr remitidos por el G fe polí
tico do Burgos y el Juez de primera instancia de Castrojeriz, de los cuales re
sulta: que fijado por un acuerdo de| Ayunlamiento de Beltnimbre 'le 20 de Se
tiembre de 1842, el día en que debía darse principio a la vendimia, el síntiicP 
del mismo cuerpo de su propia autoridad tocó á Concejo, reunió el vecindario y 
de acuerdo con él, dispuso que comenzase aquella antes del di» designarlo : qU» 
formadas diligencias Sobre este hecho por el Alcalde y remitidas al esprrsado 
Juez, las continuó este hasta la acusación, en cuyo estado el Grfe político, íuii- 
dado en razones dirigidas á probar que el hecho del síndico podría en lodo caso 
ser un abuso, pero no 011 delito, promovió la competencia de que se tratar-Vis- 
tos los artículos 63 y 67 de la Constituí ion promulgada en 18 de junio de 183/ 
y el 66 y 70 de esta misma Constitm ion modificada eti 1845 y hoy vigente, se
gún los CUáb S la averiguación y el castigo de los delitos cor respundeu wlosiva* 
mente á los tribunal s y juzgados bajo su responda In I id ad: :zzCui<sidi-ra ndo : Que 
donde reside esta facultad, ha de residir tambi-n ii. I mismo modo la de cahlicar 
un. hecho de delituy proceder á lo que corresponda, .según las leyes; por lo cual 
es evidente, que si las razones alegadas por el g- fr político pueden ser oportuna® 
para la defensa del síndico en la misma causa, o pasa exigir, leiminada i sla, la 
responsabilid-id á que baya lugar, son enti ratneute i uótilrs para fundar esta com
petencia, con respecto al que la provocado:”S*- decide á favor de la autoridad judi
cial; y de volt iéndose al juez de primera i nst-m ia d - Casi rojeriz los nulos con <1 es
pediente, dése al grfe político de Bdrgos conocimiento de esta deci&iooy sus motivos. 
_Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo a V. S. de 
Real orden para su inteligencia y efectos correspondientes a su cunipüiuieulo.»

De Real orden, comunicada por 11 Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para que le tenga presente en casos análogos. Dios guarde á V. b- 
muchos años. Madrid 29 de setiruibrede 1846.~E1 subsecretario, Pedro María 
Fernandez Villaverdr.—Sr. grfe político de hs isLs Baleares.

Al G. fe político de Huel va se dice con Deba de hoy de Real orden lo siguiente1 
ecRriuitido ai Cunsejo real rl espedh iae dp comp< t> neta suscitada entre eS<i 

gobierno político y el juez de primera inst meia d- Maguer, sob-e Cobranza de can
tidades procedentes de ciertas nn-morias y fundiciones religiosas con que se halla» 
gravadas, ha consultado, después de oir a la sección de gracia y justicia lo si' 
guientr: —Victos el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gef6 
político de Hoelva y el juez de primera instancia de Moguer, de los cuales re
sulta: que el cura párroco de la segunda de dichas d >s ciudades, fundado rn u» 
oficio que le dirigió la junta de beneficencia y comisión principal de espósitos de Ia 
misma, fijando la suma que en virtud de lo que en la fundación del patronato U' 
tillado de la Concepción se hallaba dispuesto, debía exijir para objetos del culto di
vino á su administrador, puso demanda contra el mismo á este fin ante dicho jueZ, 
e$tendiéudo)a á la liquidación de atrasos: que el administrador, reconociendo de 
buena fe la legitimidad de este título y la certeza de la deuda, hizo presente I3 
imposibilidad de satisfacerla sin abandonar la atención sagrada de la casa de es' 
pósitos de aquella ciud d, que reclamaba para sí estos fondos: que puesto por 
administrador lo dicho en noticia del gefe político, promovió este la competencia 
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de que se trata: —Vista la real órd.-n de 2 de ¡alio de <835 que suprimíend.. el 
Juzgado privativo de patronatos de legos U<rl antiguo reiu.. de Sevilla, creado por 
rp;<l cédula de 2 de abril de 1829 con régin>en administrativo enejo, dizpuso que 
"S e>p~di-ntes guberiiiHl v,>s <||-| ID Ímh u paosei) al gobierno civil, y I os pu ra ni en te 
•tlgiusoss los juzgados locah-s de Ja siluacion d-cada patronato--- C"ii,iderando: 

1 ‘ Que del hecho de reconocer y coofrsar el adinii.istrador del referido patroua- 
,0 la .leuda reciamada por el cura párroco de Muguer, y resistir su pago dnica- 
••■eotr por la lalta de fundos nacida de qU’- los abáo.ve todos, la casa de espó-itos de 
aquella ciudad, nauha una sola coea|ion reducida a si eUt pago es Ó no poríble: — 
2U Que esta cuestión es concn id.nuente administrativa, porque no puede resol ver- 
8p sino eximinandu las cuentas de la administración cm presencia de las obligacio- 
"'■s impuestas á la misma por el l'oudador de| painmato, y h faculiad deveiili- 
Car eS'r ex im-n r.sta embebida en la inspección que co.npete sobre esta clase de 
^iminislraciom-s particulares á los g-f-s pulílicos Según la citada real órdm.zrSe 
drcide esta cu np- h-ncia á f.vor del de Hm-lva; y devolviéndosele eU espediente

los autos, dése conocimiento al juez de Muguer de esta decisión v sus motivos. 
'' babiéndoSe dignado S. M. resolver como parece al conseju, lo digo a V. S.

Real ó den, con remiaion del espediente, para »u inteligencia y efectos corres- 
P'>nd|r-i>i^s á su cumplimiento.» ' t
_ I) Real órdei^ comut)icada por el Sr. Ministr-) de la Gobernación, lo r3S|8do 
a v. S. para que lo tenga presento en casos análogos. l)j, s guarde ¿ V. S. muchos 
a|i'>8. Madrid í? de octubre de ¡ 846.—El subsecretario—Pedro María Fernandez 
^■llaverde.--- Sr. gefe político de las islas Baleares.

A! g.-í- polític/» de S-villa se dice con fecha de hoy de Real órdm lo siguiente:
Remitido al Gonseju Real el espediente de Competencia suscitada entre ese 

^'hirmo pulífico y uno de losjUhCrs de primer» iisiancia de Sevilla, por la de- 
'••dudu interpuesta por D? María de los Dolores Munrdero contra la Junta ditec-

drl JIospicjo sobre el pago de una dote del patronato de Sebastiana del 
astillo que h misma corporación administra, ha consultado, después de oir á 
a sección de Gracia y Justicia lo siguiente. — Vistos el espediente y los autos 

r*-'sphclivamente remitidos por el gefe político y uno de los jueces de primera 
'"stancia de Sevilla, de los cuales resulta: rjue ante el juez protector de patroua- 
n"S “quella ciudad presentó deinatida en 19 de noviembre de 1831 D. José 
^ozo, como marido de D? María Camargo contra la casa de Misericordia de la 

^■iSina sobre pago de una dote correspondiente á dicha su muger en virtud del 
lJdtrooato fundado por Sebastiana del Castillo, cuya administración estaba á cargo 

la espresada casa: que reconocido por esta el derecho de la interesada, maiii- 
s|ó no poderse allanar á su demanda, ya porque ocupaba el tercer logar en la 

fi^duaci'i.i, ya principalmente por estar la administración falta de fondos: que 
P'ralizido el negocio en este estado hasta el ano de 1835, le dió impulso la Ca- 
^■‘rgo, ya viuda, y le continuó después de su muerte D1 Dolores Monedero su 
‘'.P1 contra la Junta directiva del Hospicio provincial: que á escitacion de esta 
^damó el gefe político en 23 de noviembre de 1843 el conocimiento, y revocado 
b°r la Audiencia del territorio el auto de inhibición proveído por el juez de con- 
l0rniidad con dictámen del promotor fiscal, resultó la competencia dequesetra- 
,ai promovida por el dicho gefe. —Vista la Real orden de 2 de julio de 1835, 
^Ue suprimió el juzgado privativo de patronatos de legos, con régimen admims- 
,rativo anejo creado por Real Cédula de 2 de abril de 1829 y dispuso que los 
negocios gubernativos pendientes del misino pasasen al gobierno civil, y los pu-
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ramente litigiosos á los juzgados locales de la situación de cada patronato:—Con- 
siderando—i? Que reconocido por la administración demandada, el derecho déla 
parte actora, no aparece otro punto cuestionable en el negocio, sino la exactitud 
de la graduación de las interesadas en la percepción de las dotes, y la falta de 
fondos para el pago de estas: —2? Que ambas cuestiones están notoriamente su
jetas h la residencia gubernativa, que por la citada Real Orden compete á los ge- 
fes políticos sobre los referidos patronatos; puesto que solo pueden aquellas resol
verse examinando el estado y las obligaciones de cada uno de estos, según la 
respectiva fuudacidn:r:Se decide esta competencia ¡i favor del gefe político de Se
villa, á quien se devuelva su espediente con lus autos, dándose conocimiento al 
juez de prim ra instancia de donde proceden y á la Audiencia de aquel territo
rio, de esta decisión y sus motivos. — Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden, con remisión del espediente, 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.,,

D- Real órden, comunicada por el señor Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid iu de octubre de 1846.— El subsecretario —Pedro María Fer
nandez Villaverde. — Sr. gefe político de las islas Baleares.

Al gefe político de Badajoz se dice con esta fecha de Real órden lo si
guiente:

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitada entre 
ese gobierno político y el juez de primera instancia de Castuera, sobre sus
tracción de existencias del pósito por varios vecinos de Monterrubio, ha con
sultado después /le oirá la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:-V istos 
el espediente y los autos respectivamente remitidos por el gefe político de 
Badajoz y el juez de primera instancia de Castuera, de los cuales resulta que 
consultado por este el sobreseimiento que proveyó en la causa contra Ma
nuel Soriano, sobre estraccion de papeles del archivo del ayuntamiento de 
Monterrubio, la Audiencia de aquel territorio, por lo que resultaba de los au
tos, acordó que dicho juez procediese á la averiguación y castigo de los au
tores del aumento indebido de contribuciones y estraccion fraudulenta de tri
go del pósito del mencionado pueblo: que á este fin instruyó el juez la cor
respondiente sumaria, recogiendo varios documentos de la secretaría de aquel 
avuntamiento, de donde resultó un desfalco en el pósito de ochocientas á 
mil fanegas de trigo, y un na mentó considerable de contribuciones: que deci
dida en cuanto á estas á favor de la Subdelegacion de rentas de la provincia# 
continuó el juez los autos sobre lo demas, y en estado de acusación contra 
los veinte y ocho concejales del 34 al 39 que aparecieron culpables, recla
mó el gef« político los autos para exigir las cuentas que correspondiesen de 
la administración de dicho fondo; sin perjuicio de que á su tiempo conti
nuase el juez los procedimientos criminales contra los que de ellas resulta
sen culpables de defraudación; que el juez no estimando suficiente esta razón, 
se declaró competente por auto de 18 de diciembre de 1844, y habiéndose 
ausent -do á tiempo de haber reclamado contra este auto los interesados en 
Ja inhibición, el juez interino le mejoró con acuerdo de asesor, disponien
do que se remitiera al gefe político testimonio de cierta parte del proce
so, para que revisando este las cuentas del pósito, pusiera en conocimiento
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Ucl juzgado su aprobación, ó Ir remitirse el tanto de culpa que arrojasen 
Co,>tra los procesados: que consultarla <-sta providencia, la dejó sinefedo el 
rcferido tribunal superior, dando márgen á la competencia de que se trata 
promovida por el gefe político.-Visto el artículo 24 de la ley de 3 de fe-
•eto ríe 1^23, por el cual se pusieron al cuidado de cada ayuntaniituto 

Os pósitos con sujeción á las leyes é instrucciones de este ramo. Visto el ;n- 
^‘ulolOGdc la misma, según el «u-il los ayunlamirulos debiio icmilir á 
) erespl-el¡ va Dipul ir ion pi ovim ¡a I las cuo.tas justificadas de los ( aúllales . 
Púdicos.-V slo el ailículo 62 párrafo 1o, 6o y üu;.l de Li ley de ayonta- 
^ienlos de 14 de julio de 1840, y el 80 párrafo 1?, 5o y final de la de 8 de 
Pripro de ¡845, según los cuales la adminisiracion de los pósitos, es ahibu- 
tl0|i de los a\untamientos, y el superior ante quien deben icsponderdel uso 
,*1' pUa el gefe político respectivo. Considerando. 1? Que en los autos for- 
niados por el juez <le (]astu ra, no se trata de un hecho criminoso aislado, 
,uya averiguar ¡un pueda verificarse por testigos o indicios, sino del fraude que 
s" presume rom-1ido desde cierta época por ios ayunta-oicntos de Monter- 
'•‘bio, r„ la administración de los pósitos de aquel pueblo, y que no se 
Pui-dp probar debidamente sin el previo y d- tmido ■ xámm de las cumias de 

mism ., como lo p.ilmliz.in; 1? el h < bo de haber recurrido ante todo d
pira instruir el sumario al archivo del a y unt ami< rito, y iJeducido de 

,IS 'Im ummtos rmnidos por este medio la realidad del desfalco de que hizo 
r;irRO a los procesados; y 2° la providencia acordarla del juez interino que 
^uP<>nc m.inifiesfámente obrar cu la causa lodos los antecedritces indispeusa- 
'b'S p.ua (dio. 2? Que correspondí-orlo á la adminislración, seguo Lis citadas 
".y"», el exainm y apíobacion de estas cuentas, es visto que la fmmaiioude 
^'' ha causa - xig-' una <le< isiim piévia que no compele á la autoridad judi- 
^"Icomo acertadamente 1o iccotioció el asesor del reí rido jura por lo cual 
8 Audi-ocia de Caceres, en vez de mandar que se abriese un procedimien- 
0 corno este que supone ya resucita una cuestión prejudicial adminislr¡4¡- 
'S debió limitarse á acordar se remitiesen testimonios al g- fe político de la 

^^vincia los datos que ofreciese la causa contra Manuel Soriano, relativos 
|, dicha cuestión. Se decide esla competencia á favor del espicsado gefe po-• 
fj11110* á quien se devuelva su espediente con los autos, para que procedien- 

0 desd? luego á lo que luya Ingar con respecto á las cuentas indicadas, los 
'n|iL> terminarlas estas con noticia de su final resolución al juez de Castue- 
'b dándose al mismo y á |a Audiencia de Cierres ronocimifrito de esta 
fisión y sus motivos.-Y habiéndose dignado S M. resolver como parece 

Consejo, lo digo á V. S. de Real órden con remisión del espediente, para
S|* inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»»
j D- Real Órden, comunicada por el Sr. Ministro dé la Gobernación de 

11 península, lo traslado á V. S. para que lo tenga prrscnte en casos aualo- 
p's> Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 ° de octubre de 1846._ 
/'subsecretario, Pedro Maria Fernandez Villa verde.-Sr. gefe político de 
as islas Baleares.

. Al gefe político de Badajoz se dice con fecha de hoy de Real órden lo 
8,guiente. ■

"Remitido al Consejo Real el cspcdieote de competencia suscitada entre
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ese gobierno pn’ílico y el Jurz de 1? instancia de Uercn», sobre conoci
miento p.ire proveer en la posesión de una tierra de común aprovechamien
to que fué Je Jesús Muííoz, y cuya propiedad ha solicitado Juan* Salías Al
cántara, vecino ríe Malcocinado, ha consultado después de oir á la sercion 
de Gracia y Justicia lo siguiente.-Vistos el espediente y los autos respecti
vamente remitidos por el gefe político de Badajoz v el Juez de 11 instancia 
de Llerena, de los cuales resulta que en la villa <lc Guadalcanal y en el lu
gar de Malcocinado, aldea suya hasta hace pocos años, estaban los vecinos» 
por las ordenanzas municipales que aprobó el consejo de Castilla, faculta
dos para señalar torios los años el dia de San Martin, en los terrenos vahhos 
del término, la porción rio e losque quisiesen sembrar: que esta facultad Ir- 
nía dos limitaciones; 1? que el señalamieolo no hubiese de comprendri cu r” 
tierra de h que pudiese el que le hiciera arar ó rozar en el trismo dia; 
(pie no haciendo en ella el correspondiente laboreo tintes de mediarlos de fe
brero subsiguiente quedasen sin derecho y pudiese cu ilquier vecino, sin io" 
Currir en pena alguna, labrarlo para sí: que J sus Muñoz vecino <)e dicho 
lu'-ar, en uso de la mencionada autorizar ion de las ordenanzas de Goadaka** 
nal que rigen por costumbre en Malcocinado desde su separación de aquell3 
villa, hizo uno de los insinuados señalamientos en 1844; mas habiendo deja
do sin labrar hasta 28 de febrero de 1845 la fierra señalada, la ocupó 5° ,
convecino Juan Sabas /Mcánlara y empezó á laborearla por su coenta; qde ।
citado en razón de ello por Muñoz ante el alcalde dando este al juicio que se 
celebró el carácter de verbal, condenó al reconvenido en la pérdida de h|S (|
labores hechas y en las costas, apercibiéndole para lo sucesivo: (pie reclam’' (
do por él este fallo como nulo ante el referirlo Jm-z, y declarado tal pOr 
este, mediaron entre el mismo y el alcalde y Ayuntamiento de Malcocinado 
varias contestaciones, que al lio dieron por resultado la competencia de qUe f 
se trata, promovida por el g- fe políliro. Vistos el aitirulo 80, párrafo 2? <-*6 
la ley municipal 'le 8 de cncto de 1845, y el 8? párrafo 1? de la de GonSC- 
jos proviikial'S de 2 de abril del mtímo año, según los cuales son adminis- । 
trafivas las cuestiones relativas al uso y distribuí ion de los bienes y aprO'

* vechamientos comunales. Coiisidersndo que es indudablemente de esta < laSe r 
la cuestión únit a que este negocio olí ere en el fondo, promovida por JesuS 
Muñoz ante el alcaide de Malcocinado, y llevada después al juzgado <lc 1' c 
instancia por Juan Sibas Alcántara. Se decide esta competencia á favor d*’* 
gefe polílich de Badajoz, a quien se devuelva su espediente con los auloif 
dándose al Ju'-z de 1? instancia de domle proceden, conocimiento de esta de' 
cisión y sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden con remisión del espediente, pira S** 
inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.» -

De Real órdeu, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 1 
traslado á V. S. para (pie lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde <• <?i 
V. S. muchos años. ^Jadlid 1? de octubre de 1846.-El subsecretario-Pe* 
dro María Fernandez Villavcrde.-Señor gefe político de las islas Baleares- Zt 

l"' L ’ " Cj
(Núm. 438.) q

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
DÉ LA PROVIKCIA DE LAS BALEARÉS.

Fn oír/iuL_dj2_Ln_dixiiii£Aln_nnr—Lu—Lu-teildrur i/i en rirriilne i o r arf n
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^??ndTa0rdInnr,10 del 11 ap °P,Ubre p,Ó:CÍm0 posa^ ,os oyuntamien- 
$ han debido reimhr a esto administración, el 25 del propio mes cania 

de ^(’par'®s ,,ldlv,duoies hechos para pago de los gastos de provincia y 
o™. ,sPrrlll,n '"Uuicipahdod. ^I^unns h, hnn rnmplidd; pe,o ¡«Ha,, lGS 

pue se comprende,, los pueblos de los partidos de Menorca é bitu
i or tanto debo advertir ó los 9„, sE hallan en este, caso, que desde luel 

pe/i", P‘Se" C"P‘“ ",“oru,,d" d« repartimientos referidas-, haciendo es- 
burl ,';C',r""a «•¡“‘“ir yuratm no lo hubiesen verificado del déla ronlri- 
b¡m,, ...mueble del segundo semrsl.e de este año, s,gU„ U dispuso tam- 
mur, ‘ 1"lendi"““ " ctrcular de U de julio ÚUimo, á fin de que no de- 
dabl POr "‘OS “emp? j" C'U’’0; r“il'1"d<> odW' ion de medidos desa-r,.- 
Hdad'u? 7 sercKio „o se na,, lu debida puulua-

aa. / uhna 6 de noviembre de 184b.-Financio Recio.
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(^úineros 455 y 439.)
INTENDENCIA DE LAS BALEARES

^u/"r 1C ,l;(:ie-dn.sc "•« ha comunicado con fecha 2Q de
• ultimo a Real orden que siguc;

!» lev X1, '• s7vi,l;' "‘«'"Ifr que se imprima, publique y circule
emente.-Dmia Isabel II por la grana de D.us y la Cuostilucion de

V¡er yi,'-qu,a española, Reina de las Esp.mas, á l(.doS los que L.s prese,.t< s 
! -I y n.teodieren, sabed: Que las CóHes han decn lado y Nos sancionado 

^^""ulo úinco. Se autoriza al golnnoo para seguir cobrando hasta fin 

||u pr-senie ano Ls lentas y nmt i i hur iones públicas,^ para invertir SUS pro- 
18' US on los gustos del Estado, ron sujecim. a I» ley de 23 de mayo de 

u, y rebajas hechas en ellas por Reales de. reíos y órdenes posteriores.
0$ li‘,l,() ,uan,,ñmns * lodos los tribunales, justicias, g< fes, gobernado-
'l'Uer .I."”8 a‘U0,,Jí'<J<’S’ 5,81 c,vil's rom0 militares y e< lesiásl¡cas, de rual- 
Prpq., * 'k7 y dlKni(,a,,1 que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
^ein' l 7 en .l o d as sus PdrlPS- P»l«uo á 9 de octubre .le <846.-Yo la 
|0 ".--E mmrslro de Hacienda, Alejandro Mon.-Y en cumplimiento de 
c0 o por S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos

/ dlsi)Ucsto s® inserte en el Boletín oficial y demas periódicos de esta 
St,"ás ■ Pn^U noUei° de ,os aYU"tamichtos de la provincia y demás per

a qU,C^®f comPetc su conocimiento. Palma 8 de noviembre de 1846.- 
“"cisco Gil de Sola.

en (,¡np ',’ cu ar,f}eesla Intendencia de io de octubre último inserta, 
d / °^din. 0Jlc'ak estraordmario^ de esta provincia del domina o

Q,itr ^roP^° ,nes se Preuin-o á los juntamientos de la misma. 
’e otras cosasy lo siguiente:

Iq^ A" . finalmente^ que debiéndose recaudar por los agentes de 
^ii)<)aCÍmílci é in^resai^ en las (l,cas deZ Tesoro, en unión con el 
^rtíc P1nnciPal de contribuciones como esta prevenido por los 

utos 9 y io de la Real Instrucción de 5 de setiembre de 184.5;
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SU importe no ha de librarse á los participes mientras no quede 
reintegrada la Hacienda del cupo principal ■y de los recargos pai a 
el fondo supletorio, reparto y cobranza.-.-, . . i lns

En su consecuencia he creído oportuno recordar a todos JO 
Ayuntamiento^ como lo verifico, el cumplimiento de la renla 4. 
la citada circular que queda copiada; pues sobre ser de su ^/zb 
cion entreg.ar al Comisionado del Banco español de San 1 ei na 
el cupo de. contribuciones del 4? trimestre ele este ano antes 1e. J 
del actual y el respectivo á los gastos de ínteres común de la 
ñutacion provincial, conseguirán dos objetos muy importantes: • 
Bidé evitarse los apremios que. deben espedirse Y se esP<,,itjtíil 
para el citado día 29 del corriente no estuviese satisfecho el cup 
respectivo de cada pueblo perteneciente al Tesoro y el cíe la 1)!p 
tacion provincial-, y 2? Poder percibir por medio de CoinuionaJ 
competentemente autorizado, el importe correspondiente a gastos n 
nicipales con arreglo al art. 59 de la Real Instrucción de 5 de s 
tiembre de 1845 y órdenes vigentes en el particular.

Me prometo que los Sres. Alcaldes y Ayunta.mentos aprecl» 
rán este aviso, apresurándose á pa^ar dentro del mes el rdjl1 
cupo en lo cual darán una prueba mas del celo que les distiii^ 
por el mejor servicio de S. M. Palma u de noviembre de 
Francisco Gil de Sola.

(Nám. 440.J

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de .obierno.-Circutnr.-^ retardo con que se hao recb.do 

este Gobierno político las Reales ó.dencs para el reempl^n de M b ' p 
b.es que ha de veribearse ron arreelo á la ley de 4 de octubre u limo; 
circunstancia de no hallarse en aquel entonces reunida la Escma. 
p.ovincial, po. cuyo motivo ha K uidu que convocarse a los Sres. D.pu 
que se halaban ausentes de la cap.lal, han hecho impos.ble que el 
miento y declaración de soldados tuviese prmcipio.en esta p.ovmcia el 
15 del actual como se halla prevenido. En su lugar y atendiendo á o I 
me ha manifestado la Diputación en oficio de hoy. he venido en señala I 
ra dar piiocipio á dicho acto .1 domingo del presente mes de nov 
bre. En su consecuencia encargo á los ayuntamientos acuerden todas las 
didas preparatorias y dispongan lo conveniente á fin de que el espresado 
¡¿2 se empiecen las operaciones, ínterin se celebra el sorteo de quebra jZ 
se publica v circula el repaitimiento de los 440 hombres que han cu 
pondido í esta provincia. Palma 11 de noviembre de 1M0-Joaquín 1 

íniliauo Gibcr t.

Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp y Pascual*
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